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RESoLUCIÓNt'l'L)l '-

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANT|A

NACIONAL N" 1¡U2O26 "ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS" . ID N'483.314' PARA EL

SERV|CIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANlfitAL (SENACSA)' Y SE

DECLARA OESIERTO EL ¡TEM N'6.
San Lorenzo, l) de mayo oe 20zo

VISTO: Et llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional No 14/2026 "ADOUISICIÓN

DE CUBIERTAS' - lO N" 483.314, convocado por el Servicio Nacional de Calidad y

Salud Animal (SENACSA); Y

CONSIDERANDO:

El Memorándum D.O.C. N' 561t2026, de fecha '1 1 d€ mayo de 2026, de la

Dirección operativa d€ contratac¡ones, dependiente d€ la Direcc¡ón General de

Administración y F¡nanzas del SENACSA, Expediente SAES N' 29 080'

El lnforme de Evatuación de fecha 1 1 de mayo de 2026, elevado por €l Com¡té

de Evaluación del llamado a L¡citación de Menor cuantía Nac¡onal No 1¿U2026
;eooutslclÓ¡¡ DE CUBIERTAS" - lD N'483.314, en el cual se recomi€nda la

aOjuJicaciOn del llamado a la f¡rma oferente "IMPORTADORA AVENIDA S A '' on los

ítems: 1, 2, 3, 4,5,7 ,8, 9, 10, 11 y 12,9or la suma total de Gs 307 112 800 (guaráníes

trescienios siete millones ciento áoce mil ochocientos), se aclara que el item N" 2 ha

sido disminu¡do en la cantidad de conformidad al Artfculo 85 del Decreto Reglam€ntafio

N. 226412024 inciso a) 'fvo se Cuento COn la diswnibilidad prosupuestar¡a necesaria,

conlorme con las oteftas presentadas".

Que, el Comilé Evaluador recomienda declarar des¡erto el ítem N'6' de

conformidad a lo dispuesto en el Artf culo 56 - Declaración Desierta d€ la LeY N" 7021122
iDe Sumin¡stro y iontralaciones Públicas", en virtud del inciso b) que dispono qu€
-ñlnlir" de las'ofeftas reúna las condiciones ax,gdas en las basés de /a convocalqia

o se apartara sustanc¡almente de ellas. '.

Ouo, en base a la recomendación dol Comitá Evaluador' el SeMdo Nacional do

catidad y saiud An¡mat (SENACSA) reatiz€ ta ad.ludica,ciór1- de ta Lic¡tación de Mcnor

óuánt¡á Ñacional N" 14ti.026 "ADQUlslclÓN DE CUBIERTAS" - lD N'483 314'

La L€y N' 702112022 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas" y sus

reglamentaciones.

LaLeyNo2426del2Sdojuliode2OO4,'QuecroaelservicioNacionaldoCalklsd
y Salud Animal (SENACSA)'.

I Decreto del Poder Ejecutivo N" 92 del2l de agosto de 2023' 'POR EL CUAL

SE BRA AL SEÑOR JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO

DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

SA)',

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,
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Salud Animal (SENACSA) para el ejerc¡

Comunicar, dar cumpl¡mienlo y archivar

EL PRESIOENTE OEL SERVICIO NACIONAL D€ CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:

1"

2"

J

Adiudlcar el llamado a Licitación de Meñor Cuantía Nacional No 14/2026
'róourstclÓN DE CUBIERTAS" - lD N'483.3'14, a la firma 'lirPoRTADoRA
AVENIDA S.A.", con RUC N'80012711-0, en los items: 1, 2, 3' 4, 5' 7' 8' 9, 10'

11 y 12, por la suma total de Gs. 307.1 12.800 (guaraníes tresci€ntos siote

millones c¡6nto docs mil ochocientos).

Declarar desi€rto el ítem 6, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 56 de la

Ley N'702112022 'De Sumiñi§tro y Contrataciones Públicas", en v¡rtud del inciso

b) que dispone que: "Ninguna de las ofa¡tas reÚna las condiciones exigidas en

/as bases de /a conv@a@ia o se apaiera su§ancialmente de ellas '"'

Disponer que la admin¡strac¡ón del contrato de la LlcitaciÓn de Menor Cuantia

¡,raá¡onar Ñ' 1412026 "ADQUlslclÓN DE cUBIERTAS'- lo N'483.314; éstará

a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jefa del Oepartamenlo de

Admiñistración de Contratos, dependiente de la D¡rocc¡ón Operat¡va de

Contrataciones - DIGEAF, y del C.P. Gerardo Morono - D¡roctor Adm¡nistrativo,

dependi6nte de la Dirección General de Administración y Finanzas.

4" Eslablecer que la erogación dispuesta en virtud del Arliculo '1o de la presente

R€solución. será flnanciada con recursos preüstos para el efecto en el

Pr€supuesto General de la Nación asignado al Servicio Nac¡onal de Calidad Y
c¡o fisc¿l 2026.
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